
 

Incorpórese al proceso la devolución de las citaciones a los presuntos abuelos paternos de 

la menor, quienes fueron citados por teléfono a la toma de muestras. Ante la manifestación 

de los señores Jesús Antonio Coy Prias y María Oliva Rincón de no poder desplazarse al 

municipio de Granda para la toma de muestras, previo a resolver sobre una nueva citación, 

el despacho dispone requerir a la Unidad Básica de Medicina Legal de Granada, Meta, para 

que remita el certificado de asistencia o inasistencia del grupo familiar a la toma de 

muestras. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA 

Jueza  

 

 

Zoraida E. 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Investigación de Paternidad 

Demandante:  Yina Marcela España Romero 

Demandante: Herederos de Sebastián Coy Rincón 

Radicación:  506893184001-2019-00133-00 

Asunto:  Programa prueba ADN 

San Martin, 3 de septiembre de 2021.  El 
anterior auto se notificó por Estado electrónico 
No. 037 
 
 
JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria  
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